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Procede el Despacho a pronunciarse sobre la viabilidad de conceder el recurso de 

apelación interpuesto por la apoderada de la parte actora, contra el auto proferido 

por este Estrado Judicial el 23 de octubre de 2023, mediante el cual rechazó de plano 

la demanda por caducidad del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho.1.  

 

En este sentido se tiene que la providencia objeto del recurso de alzada se notificó, 

conforme lo señala el artículo 201 del CPACA, el 24 de octubre de 2023 (actuaciones: 

Fijación estado y Envío comunicaciones, índices 7 y 8 SAMAI) y la apoderada de la 

parte demandante, presentó y sustentó su recurso de apelación el día 26 de octubre 

de 20232, esto es, dentro del término legal.  

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con lo señalado en los artículos 243 y 247 

de la Ley 1437 de 2011 – CPACA (modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 

de 2021), se CONCEDE EN EFECTO SUSPENSIVO el mencionado recurso de 

apelación. 

 

Una vez, ejecutoriada la presente providencia, por Secretaría, remítase de manera 

inmediata el expediente al Tribunal Contencioso Administrativo del Meta, previas 

las anotaciones del caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

ANGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 

Jueza 

                                                 
1 Cargada en la plataforma SAMAI, actuación: Auto rechaza de plano, índice 6 
2 Memorial incorporado en el índice 9 SAMAI  
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